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EXPEDIENTE: 110013103007-2021-00361-00 
 
Para todos los efectos, téngase en cuenta que los demandados INVERSIONES 
AHARON ABADI LTDA. y, ABADI BALID SAFADYAH AHARON, se notificaron de la 
orden de apremio de conformidad con lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 
2022, sin que vencido el término del traslado de la demanda, hayan formulado algún 
medio exceptivo. 
 
En lo que respecta al demandado BRONSTEIN TISMINEZKY ITA, se agrega el trámite 
de la citación remitida a la dirección calle 94 N° 15-85 de esta ciudad, que fue 
oportunamente aportada, y cuyo resultado fue positivo. El actor, continúe con los 
trámites previstos en el artículo 292 del Código de Procedimiento Civil, o en su defecto 
con la norma citada en párrafo anterior. 
 
Notifíquese  

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 
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